
  

INFORME QUE PRESENTA EL SR. SANTOS JESUS ARTURO, REPRESENTANTE LEGAL DE CIA. DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA CAÑAVERAL CTCAÑAV SA., SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018. 

Dando cumplimiento a las funciones encomendadas por los compañeros socios, me permito 
poner a consideracion de la Asamblea General el informe sobre los Estados Financieros con corte 
al 31 de diciembre del año 2018. 

Una vez concluido el periodo económico del año 2018, procedí a solicitar a la Sra. Contadora, se 
digne presentar los Estados Financieros de la Compañía, a fin de dar cumplimiento con los 
requerimientos solicitados con los organismos de control como son Servicio de Rentas internas 

y Superintendencia de Compañías. 

  

Con la información que me proporcionó la Sra. Contadora se ha procedido a revisar las 
diferentes cuentas que conforman los Activos y Pasivos de la Compañía, los mismos que 
demuestran que nuestra empresa necesita que todos los socios sumemos esfuerzos para sacar 
adelante nuestra organización y así poder cumplir con nuestras. metas de hacer de CIA. DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA CAÑAVERAL SA. una sólida empresa que brinde el mejor 
servicio a la colectividad de Catamayo y de Ecuador entero. 

En lo referente a los activos se ha podido determinar que no hemos avanzado mucho pero 
debemos trazarnos para este próximo año la meta de equipar nuestra oficina tanto en mobiliario 
como con el equipo de cómputo necesario para desarrollar las actividades diarias, con este 
antecedente me permito realizar un breve detalle afin de que los compañeros socios lo analicen 
y se apruebe el presente informe. 

Es todo cuanto puedo informar, con respecto al movimiento económico del año 2018. 
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Samos Jesús Artáro 

REPRESENTANTE LEGAL 

 


